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PROYECTO DE LEY 

De protección jurídica de las topografías de los productos semiconductores. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de marzo de 1988 ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por la 
Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios del Congreso de los Diputados, con com- 
petencia legislativa plena, en relación con el 
proyecto de Ley de protección jurfdica de las 
topograffas de los productos semiconductores. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Industria y 
Energía, Comercio y Turismo. 

En virtud de lo establecido en el artícu- 
lo 107.1 del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentadbn de enmiendas terminará 
el próximo día 14 de mano, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento dei ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 

dena la publicaci6n del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a disposición de los seiiores Se- 
nadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 2 de marzo de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

PROYECTO DE LEY 

El papel que los productos semiconductores 
desempeñan en el mundo es de mayor impor- 
tancia cada día, no sólo en el campo de la in- 
dustria electrónica misma, sino en toda una 
amplia gama de sectores industriales. El que 
sectores como el del automóvil, telefonía, co- 
municaciones, el de fabricación de equipos mi- 
litares, el de máquinas recreativas, los progra- 
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mas espaciales, etc., dependan cada vez más 
de esta tecnología, nos lleva a aceptar el he- 
cho de que nuestra vida diaria está íntima- 
mente ligada a su desarrollo. 

Las funciones de los productos semiconduc- 
tores dependen en gran medida de sus topo- 
grafías. La estructura y disposición de los ele- 
mentos, así como de las distintas capas que 
componen el circuito integrado, lo que en de- 
finitiva constituye su ((topografía)), son resul- 
tado directo del diseño y representan una par- 
te importante del esfuerzo creativo, exigiendo 
su concepción considerables recursos huma- 
nos, técnicos y financieros. 

Como consecuencia del proceso necesario, el 
coste del diseño resulta ser muy elevado, al re- 
querir el diseño del circuito funcional, el de 
cada elemento individual del circuito, el de su 
disposición geométrica y el de las interco- 
mexiones. Sin embargo, una vez realizado el di- 
seño, el coste de fabricación no es elevado. 

Si concebir y diseñar un circuito integrado 
es costoso y difícil, el copiarlo es, por el con- 
trario, relativamente fácil y su costo muy in- 
ferior al necesario para su desarrollo. 

Por ello se considera necesario establecer, en 
aras de la innovación tecnológica, la protec- 
ción de los creadores de las topografías de los 
productos semiconductores, de manera que 
puedan amortizar sus inversiones mediante la 
concesión de derechos exclusivos. 

Por otra parte, el Consejo de la Comunidad 
Económica Europea, en base a las anteriores 
c o n s i d e r a c i o n e s ,  a d o p t ó  l a  D i r e c t i -  
va 87/54/CEE, de 16 de diciembre de 1986, so- 
bre la protección jurídica de las topografías de 
los productos semiconductores, en cuyo ar- 
tículo 11  se establece que los Estados miem- 
bros adoptarán las medidas necesarias para su 
protección mediante la concesión de derechos 
exclusivos. 

' 

Artículo 1 .  Definiciones 

A los efectos de la presente Ley, se entende- 
rá por: 

1. Producto semiconductor, la forma final 
o intermedia de cualquier producto: 

a) constituido por un sustrato que incluya 
una capa de material semiconductor y 

b) que tenga una o más capas suplementa- 
rias de materiales conductores, aislantes o se- 
miconductores, dispuestas en función de una 
estructura tridimensional predeterminada y 

c) destinado a desempeñar, exclusivamen- 
te o junto con otras funciones, una función 
electrónica. 

2. Topografía de un producto semiconduc- 
tor, una serie de imágenes interconectadas, sea 
cual fuere la manera en que estén fijadas o 
codificadas: 

a) que representen la estructura tridimen- 
sional de las capas que componen el producto 
semiconductor, 

b) en la cual cada imagen tenga la estruc- 
tura o parte de la estructura de una de las su- 
perficies del producto semiconductor en cual- 
quiera de sus fases de fabricación. 

3. Explotación comercial, la venta, el al- 
quiler, el arrendamiento financiero o cual- 
quier otro método de distribución comercial, 
o una oferta con dichos fines. 

A los efectos de la anterior definición, no se 
incluirá la explotación que se realice en con- 
diciones de confidencialidad, siempre que se 
no se produzca distribución a terceros. N o  obs- 
tante, sí se incluirá la explotación que se rea- 
lice en condiciones de confidencialidad, cuan- 
do éstas vengan exigidas por razones de segu- 
ridad en relación a aplicaciones militares. 

Artículo 2. Requisitos de protección 

1 ,  Se protegerán las topografías de los pro- 
ductos semiconductores mediante la conce- 
sión de derechos exclusivos, conforme a lo es- 
tablecido en la presente Ley. 

2. La topografía de un producto semicon- 
ductor será objeto de protección en la medida 
en que sea el resultado del esfuerzo intelectual 
de su creador y no sea un producto corriente 
en la industria de semiconductores. Cuando la 
topografía de un producto semiconductor esté 
constituida por elementos corrientes en la in- 
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dustria de semiconductores, estará protegida 
sólo en la medida en que la combinación de ta- 
les elementos, como conjunto, cumpla los re- 
quisitos mencionados. 

ArtícÚlo 3. Derecho a la protección 

1. El derecho a la protección pertenece a 
las personas que sean creadoras de las topo- 
grafías de productos semiconductores, sin per- 
juicio de lo dispuesto en los apartados si- 
guien tes: 

2. a) El derecho a la protección de las to- 
pograffas de productos semiconductores, crea- 
das por el trabajador durante la vigencia de 
su contrato o relación de trabajo con la em- 
presa, se regirá por lo establecido en el Títu- 
lo I V ,  Invenciones  Labora l e s ,  de la 
Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 

b) El derecho a la protección de las topo- 
grafias de productos semiconductores, creadas 
en virtud de un contrato no laboral, correspon- 
derá a la parte contractual que haya encarga- 
do la topografía, salvo que el contrato estipu- 
le lo contrario. 

3. a) Se beneficiarán de la protección de 
la presente Ley: 

Las personas naturales mencionadas en los 
párrafos 1 y 2 que tengan la nacionalidad de 
un Estado miembro de la Comunidad Europea 
o que residan habitualmente en el territorio de 
un Estado miembro, así como las personas ju- 
rídicas mencionadas en el párrafo 2 que ten- 
gan un establecimiento industrial o comercial 
real y efectivo en el territorio de un Estado 
miembro de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

b) Se beneficiarán igualmente de la protec- 
ción de la presente Ley, las personas natura- 
les o jurídicas que respondan a las condicio- 
nes establecidas en el apartado a) del párra- 
fo 3 de este artículo, que sean las primeras en 
explotar comercialmente en un Estado miem- 
bro una topografía que todavía no haya sido 
explotada comercialmente en ningún otro lu- 
gar y que hayan recibido, de la persona con de- 
recho a disponer de la topografía, la autoriza- 

- 

:ión para explotarla comercialmente de forma 
:xclusiva en toda la Comunidad. 

4. El derecho a la protección se aplicará, 
isimismo, en favor de los causahabientes de 
las personas mencionadas en los párrafos an- 
teriores. 

4rtículo 4. Registro 

1. Para que la topografía de un producto 
semiconductor se beneficie de los derechos ex- 
clusivos, concedidos con arreglo al artículo 2, 
deberá presentarse una solicitud de registro 
ante el Registro de la Propiedad Industrial. 
Reglamentariamente se establecerá la forma y 
condiciones de la solicitud de registro, de la 
tramitación y resolución de la misma, así 
como de la publicación del acuerdo de regis- 
tro, en su caso. 

La solicitud de registro podrá presentarse 
igualmente en las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía, salvo que la 
competencia para la ejecución en materia de 
propiedad industrial corresponda a la Comu- 
nidad Autónoma, cuyos Organos serán, en este 
caso, los competentes para recibir la documen- 
tación. En estos supuestos, la Unidad adminis- 
trativa que haya recibido la solicitud hará 
constar mediante diligencia, el día, la hora y 
el minuto de su presentación y la remitirán al 
Registro de la Propiedad Industrial. 

Tanto la solicitud del registro como los res- 
tantes documentos que hayan de presentarse 
en el Registro de la Propiedad Industrial de- 
berán estar redactados en castellano. En las 
Comunidades Autónomas donde exista tam- 
bién otra lengua oficial, dichos documentos 
podrán redactarse en dicha lengua, debiendo 
ir acompañados de la correspondiente traduc- 
ción en castellano, que se considerará auténti- 
ca en caso de dudas entre ambas. 

Esta solicitud podrá presentarse antes de co- 
menzar la explotación comercial o en un pla- 
zo máximo de dos aiios, contados a partir de 
la fecha del comienzo de dicha explotación. 
Con la solicitud de registro deberá depositar- 
se el material que identifique o que represen- 
te la topografía, o una combinación de dichos 
elementos, así como una declaración en docu- 
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mento público referente a la fecha de la pri- 
mera explotación comercial de la topografía, 
cuando dicha fecha sea anterior a la fecha de 
solicitud de registro. 

El material depositado con arreglo al 
apartado anterior no será accesible al público 
cuando constituya un secreto comercial. No 
obstante, ello no afectará a la revelación de di- 
cho material, como consecuencia de resolu- 
ción judicial o de otras autoridades competen- 
tes, a quienes sean parte de un litigio respecto 
de la validez o violación de los derechos exclu- 
sivos mencionados en el artículo 2. 

3. Toda transferencia de derechos exclusi- 
vos sobre las topografías de productos semi- 
conductores sólo surtirá efectos frente a terce- 
ros de buena fe, si hubiera sido inscrita en el 
Registro de la Propiedad Industrial. 

4. Las personas con derecho a la protec- 
ción de las topografías de productos semicon- 
ductores, en virtud de lo previsto en la presen- 
te Ley, que puedan demostrar que un tercero 
ha solicitado y obtenido el registro de una to- 
pografía sin autorización, podrán reivindicar 
ante los Tribunales la titularidad de la topo- 
grafía, sin perjuicio de cualesquiera otros de- 
rechos o acciones que puedan corresponderle. 
La acción reivindicatoria sólo se podrá ejerci- 
tar en un plazo de dos años contados desde la 
fecha de publicación del registro de la topo- 
grafía del producto semiconductor. 

2. 

Artículo 5. Contenido de los derechos ex- 
clusivos 

' 1,  Los derechos exclusivos contemplados 
en el artículo 2 incluyen los de autorizar o 
prohibir los siguientes actos: 

a) la reproducción de una topografía en la 
medida en que esté protegida en virtud del 
párrafo 2 del artículo 2, salvo la reproduc- 
ción a título privado con fines no comerciales. 

b) la explotación comercial o la importa- 
ción con tal fin de una topografía o de un pro- 
ducto semiconductor en cuya fabricación se 
haya utilizado la topografía. 

2.  Los derechos exclusivos contemplados 
en el párrafo 1 no se aplicarán a las reproduc- 

ciones con fines de análisis, evaluación o ense- 
ñanza de los conceptos, procedimientos, siste- 
mas o técnicas incorporados en la topografía, 
o de la propia topografía. 

3. Los derechos exclusivos contemplados 
en el párrafo 1 no se extenderán a los actos re- 
lativos a una topografía que cumpla los requi- 
sitos del apartado 2 del artículo 2 y cuya 
creación esté basada en el análisis y la evalua- 
ción de otra topografía efectuados con arreglo 
al apartado 2) del presente artículo. 

Los derechos exclusivos de autorización 
o prohibición de los actos mencionados en el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artícu- 
lo no serán aplicables a los actos realizados en 
España con relación a las topografías o pro- 
ductos semiconductores que hayan sido co- 
mercializados en un Estado miembro de la Co- 
munidad Económica Europea por el titular de 
los derechos exclusivos o con su consenti- 
miento. 

5) N o  se podrá impedir a una persona la 
explotación comercial de un producto semi- 
conductor, siempre y cuando en el momento 
de adquirir el producto no sepa o carezca de 
motivos fundados para pensar que el mismo 
está protegido por un derecho exclusivo, con- 
cedido de acuerdo con lo previsto en la presen- 
te Ley. 

No  obstante lo anterior, en lo que se refiere 
a los actos realizados después de que la perso- 
na sepa o tenga motivos fundados para pensar 
que el producto semiconductor está ampara- 
do por tal protección, el titular del derecho po- 
drá exigir ante los Tribunales el pago de una 
remuneración adecuada. 

6. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
aplicará, asimismo, a los causahabientes de la 
persona mencionada en el primer inciso de di- 
cho párrafo. 

4. 

Artículo 6. Licencias obligatorias 

Los derechos exclusivos contemplados en el 
artículo 2 podrán ser sometidos a licencias 
obligatorias cuando existan motivos de interés 
público que lo aconsejen. A tales efectos, serán 
de aplicación los artículos 90, 100, 101 y 102 
de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 
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Artículo 7. Duración de la protección 

1. Los derechos exclusivos contemplados 
en el artículo 2, nacerán en la primera en el 
tiempo, de las fechas siguientes: 

a) En la que la topografía ha sido objeto de 
explotación comercial por primera vez en 
cualquier lugar del mundo. 

b) En la que se haya presentado la solici- 
tud de registro en debida forma. 

2. Los derechos exclusivos expirarán trans- 
curridos diez años contados a partir de la pri- 
mera en el tiempo de las siguientes fechas: 

a) El fin del año en el que la topografía ha 
sido objeto de explotación comercial por pri- 
mera vez en cualquier lugar del mundo. 

b) El fin del año en el que se haya presen- 
tado la solicitud de registro en debida forma. 

No obstante, quedará sin efecto todo regis- 
tro relativo a una topografía que no haya sido 
objeto de explotación comercial en ningún lu- 
gar del mundo en el plazo de quince años, con- 
tados a partir de la fecha de su primera fija- 
ción o codificación. 

Artículo 8. Acciones por violación de los de- 
rechos exclusivos 

1. El titular de una topografía en virtud de 
la presente Ley podrá ejercitar ante los órga- 
nos de la Jurisdicción ordinaria las acciones 
civiles y las medidas previstas en el Título VI1 
de la Ley 1111986, de 20 de marzo, de Patentes. 

2. La persona que, teniendo derecho a la 
protección en virtud del artículo 3, pueda pro- 
bar que un tercero fraudulentamente ha repro- 
ducido o explotado comercialmente o impor- 
tado con tal fin una topografía creada por ella, 
en el período comprendido entre su primera fi- 
jación o codificación y el nacimiento de los de- 
rechos exclusivos conforme al apartado. l del 
artículo 7, podrá ejercitar ante los tribunales 
la correspondiente acción por competencia 
desleal. 

Artículo 9. Extensión de la protección 

La protección concedida a las topografías de 
productos semiconductores, contemplada en 
el artículo 2, sólo se aplicará a la topografía 
propiamente dicha con exclusión de cualquier 
otro concepto, procedimiento, sistema, técni- 
ca o información codificada incorporados en 
dicha topografía. 

Artículo 10. Signo indicativo de protección 

Los productos semiconductores manufactu- 
rados sobre la base de topografías protegidas, 
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, 
podrán llevar de manera visible y para infor- 
mar de la existencia de esta protección, una in- 
dicación consistente en una T mayúscula en- 
cerrada dentro de un círculo. 

Artículo 1 1.  Mantenimiento de otras disposi- 
ciones legislativas 

Las disposiciones de la presente Ley serán 
aplicables sin perjuicio de los derechos que re- 
conocen las vigentes disposiciones legislativas 
sobre patentes y modelos de utilidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Se crea la tasa por servicios prestados por 
el Registro de la Propiedad Industrial en ma- 
teria de protección jurídica de las topografías 
de los productos semiconductores a la que se- 
rán de aplicación las siguientes reglas: 

1. Normas reguladoras. La tasa se regira 
por lo establecido en la presente Ley y, en su 
defecto, por la Ley 23011963, de 28 de diciem- 
bre, General Tributaria, por la Ley de Tasas y 
Exacciones Parafiscales, de 26 de diciembre de 
1958, y por la Ley 1711975, de 2 de mayo, so- 
bre creación del Organismo Autónomo Regis- 
tro de la Propiedad Industrial. 

2. Hecho imponible. La tasa gravará: 
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a) La solicitud de registro de las topogra- 
fías de los productos semiconductores. 

b) El depósito del material que identifique 
o que represente la topografía o una combina- 
ción de dichos elementos. 

c) La inscripción de transferencias de de- 
rechos exclusivos sobre las topografías de pro- 
ductos semiconductores. 

3. Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos 
del pago de la tasa los solicitantes del registro 
de topografías, o del depósito del material o 
de la inscripción de transferencia. 

a la siguiente tarifa: 
4. Cuotas. La tasa se exigirá con arreglo 

1. Tasa por solicitud de registro: 6.050 
pesetas. 

2. Tasa por depósito de material: 4.000 
pesetas. 

3. Tasa por inscripción de transferencias. 
Por cada registro: 1.200 pesetas. 

, 5 .  Devengo. La obligación de contribuir, 
nacerá en el momento de solicitarse el regis- 
tro o la inscripción de la transferencia o al rea- 
lizarse el depósito del material. 

6. Afectación. La tasa quedará afectada 
al Registro de la Propiedad Industrial, debien- 
do'integrarse en su presupuesto de ingresos el 
imparte que se obtenga de su recaudación. 
7. Gestión. Bajo la dirección y control del 

Ministerio de Economía y Hacienda, la gestión 
de la tasa estará a cargo del Registro de la Pro- 
piedad Industrial, quedando autorizada la au- 
toliquidación de la misma. 

8. Modificación. Las Leyes de Presupues- 
tos Generales del Estado podrán modificar las 
cuotas establecidas en la Tarifa para adaptar- 
las a la variación que experimente el coste de 
los servicios que retribuye o la coyuntura' 
económico-social, 

Segunda 

La Ley de Procedimiento Administrativo se 
.aplicará suplctoriamente a los actos adminis- 
trativos regulados en la presente Ley, que po- 
drán ser recurridos en el orden contencioso- 

administrativo, de conformidad con lo dis- 
puesto en su Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las me- 
didas y disposiciones que resulten precisas 
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno para modificar las 
definiciones de los puntos a) y b) del párrafo 1 
del artículo 1,  cuando éstas sean revisadas por 
los órganos de las Comunidades Europeas, con 
el fin de adaptar las definiciones al progreso 
técnico. 

Tercera 

Se autoriza al Gobierno para modificar el 
artículo 3.3, con el fin de ampliar el derecho 
a la protección a personas originarias de ter- 
ceros países o territorios, que no se beneficien 
de la protección, cuando así se establezca por 
los brganos de las Comunidades Europeas. 

Asimismo, el Gobierno podrá ampliar la 
protección a personas que no se encuentren in- 
cluidas en el apartado anterior, mediante la 
celebración del correspondiente acuerdo con 
el Estado del cual sean originarias, siguiendo 
el procedimiento previsto en el artículo 3, 
apartados 6 a 8 de la Directiva 87/54/CEE, de 
16 de diciembre de 1986. 

Cuarta 

La presente Ley entrará en vigor a los cua- 
tro meses de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estadou. 
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